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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o., 7o., 27 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Individuales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Alfonso Durazo Montaño y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Reconocer y garantizar los derechos universales a la información y a la libre expresión y el que toda persona tenga la libertad de 
acceder, buscar, recibir y difundir informaciones de cualquier tipo y por cualquier medio de comunicación, sin previa censura y con 
responsabilidad ulterior, de acuerdo a lo que disponga la ley. Señalar que los medios de comunicación electrónica son de servicio 
público, que estos procurarán el respeto y promoción de los derechos humanos y los valores democráticos consagrados en el artículo 
3o. de la Constitución; que sus contenidos deben reflejar pluralidad y diversidad. Asentar que el espectro radioeléctrico es propiedad 
de la nación, inalienable e imprescriptible al que podrán acceder, en igualdad de condiciones, a su explotación, uso o aprovechamiento 
las entidades públicas, educativas, privadas y comunitarias, y ninguna de ellas podrá concentrar más de 25 por ciento de las 
frecuencias. Facultar al Congreso para expedir leyes sobre radio, televisión, telecomunicaciones y uso del espectro radioeléctrico y 
asignar a un organismo público autónomo de participación ciudadana creado por el Congreso de la Unión, la administración y 
vigilancia de las concesiones y permisos de la radiodifusión, televisión y telecomunicaciones de este espectro. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda revisar el texto, en particular los artículos primero y  segundo de instrucción pues el texto legal propuesto, no se 

ajusta a lo que ambos preceptos indican. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
Artículo 6o.... 
… 
 
I. a VII. … 
 
 
 
 
 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar 
escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores 
o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más 
límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o, 27 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
 
Artículo Primero. Se adiciona un primer párrafo al artículo 6o., 
que establecería lo siguiente:  
 
Artículo 6o. Se reconocen y garantizan los derechos 
universales a la información y a la libre expresión. Toda 
persona tiene la libertad de acceder, buscar, recibir y difundir 
informaciones de cualquier tipo y por cualquier medio de 
comunicación, sin previa censura y con responsabilidad 
ulterior, de acuerdo a lo que disponga la ley.  
 
... 
 
I. a VII. ... 
 
Artículo Segundo. El texto actual del artículo 7o. de la 
Constitución sería incorporado como tercer y cuarto párrafos del 
artículo 6o. El nuevo texto del artículo 7o. diría lo siguiente: 
 
Artículo 7o. Sin detrimento de lo establecido en el artículo 
anterior, los medios de comunicación electrónica son de 
servicio público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de esta Constitución.  
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pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito. 
 
Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean 
necesarias para evitar que so pretexto de las denuncias por delito 
de prensa, sean encarcelados los expendedores, "papeleros", 
operarios y demás empleados del establecimiento donde haya 
salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquéllos. 
 
 
 
 
 
Artículo 27. … 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 

Los medios de comunicación procurarán el respeto y 
promoción de los derechos humanos y los valores 
democráticos consagrados en el artículo 3o. de esta 
Constitución; sus contenidos deberán reflejar la pluralidad y 
diversidad de la república; queda prohibida y será sancionada 
toda práctica discriminatoria por parte de los medios de 
comunicación.  
 
 
 
 
Artículo Tercero. Se adicionan los párrafos séptimo y octavo al 
artículo 27, cuya redacción será ésta: 
 
Artículo 27.  
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
El espectro radioeléctrico será también propiedad de la 
nación, inalienable e imprescriptible; podrán acceder, en 
igualdad de condiciones, a su explotación, uso o 
aprovechamiento las entidades públicas, educativas, privadas 
y comunitarias, ninguna de ellas podrá concentrar más de 25 
por ciento de las frecuencias.  
 
La administración y la vigilancia de las concesiones y 
permisos de la radiodifusión, televisión y telecomunicaciones 
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Corresponde también …. 
 
La Nación ejerce …. 
 
La capacidad para adquirir … 
 
I. a XX. … 
 
 
 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XVI. … 
 
XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y 
sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 
 
 
 
 
 
XVIII.  a XXX. … 

por medio del espectro radioeléctrico quedan a cargo de un 
organismo público autónomo de participación ciudadana 
creado por el Congreso de la Unión.  
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Cuarto. El artículo 73 se modificaría en la fracción XVII, 
añadiendo: 
 
Artículo 73.  
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y 
sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal, así como 
sobre radio, televisión, telecomunicaciones y uso del espectro 
radioeléctrico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 
de esta Constitución . 
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 Transitorio 
 
Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


